A. Comentarios generales: 

El 4 de mayo de 1970 el buque noruego Polycommander embarrancó contra la cara norte de las Islas Cíes y en medio de un violento incendio se vertieron más de 15.000 toneladas de crudo. El 31 de octubre de 1970 el buque Erkowitz colisionó con el Durtmond a la altura del Cabo Villano, produciéndose una caída al agua de bidones de un producto insecticida que causó importantes daños. El 12 de mayo de 1976 el superpetrolero Urquiola vertió en la Bahía de A Coruña 40.000 toneladas de crudo, causando daños que tardarían 15 años en remitir. El 5 de diciembre de 1987 el Casón encalló en los acantilados próximos a la playa del Rostro en Fisterra y su carga incendiada de productos altamente tóxicos provocaron una huida masiva de los vecinos de las localidades próximas a Santiago. El Aegean Sea (popularizado como Mar Egeo) el 3 de diciembre de 1992, embarrancó en las inmediaciones de la Torre de Hércules en A Coruña. vertiendo cerca de 60.000 toneladas de petróleo. 

Diez años después de aquel desastre ecológico en la bahía de A.Coruña, se produjo el hundimiento del B/T Prestige con unas excepcionales repercusiones de difícil evaluación que han generado una indignación social sin precedentes, y que ha dañado las costas de Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco y Francia, además de amenazar a Portugal, dañar profundamente el ecosistema marino y la vida animal del Atlántico Noroccidental y la imagen de España a nivel mundial. 

Es evidente que toda la costa de las Rías Altas desde Ortegal hasta Fisterra se encuentra constantemente expuesta a la acción y consecuencias, es decir, accidentes de un tráfico internacional de centenares de buques con cargamentos peligrosos y contaminantes. Esta ruta de tráfico internacional norte-sur y sur-norte entre Europa y el Mediterráneo, África y Asia, constituye una realidad de navegación marítima de gran riesgo para las costas gallegas. Consiguientemente parece razonable profundizar en la búsqueda de soluciones de monitorización y vigilancia de buques con cargamento de alto riesgo para su navegación por aguas internacionales  y de control y dirección en su paso por el mar territorial. 

Pero este tipo de accidentes desgraciadamente no sólo han afectado las costas españolas sino que han sido innumerables aquellos acaecidos en las proximidades de las costas de otros países europeos. Así por ejemplo, diez meses después del hundimiento del Erika y unos dos años antes del hundimiento del Prestige, el carguero químico italiano Ievoli Sun que navegaba semihundido y con su tripulación de catorce hombres ya evacuada, se hundía en la mañana del 30 de octubre del 2000 a unos veinte kilómetros de la isla británica de Alderney, a treinta y cinco kilómetros de la costa francesa cuando un remolcador francés lo arrastraba hacia el puerto de Cherburgo. El carguero se hundió con seis mil toneladas de productos químicos que transportaba, de los cuales cuatro mil toneladas eran de estireno (tóxico e insoluble en agua), mil toneladas de propanol y otras mil de metilcetona que quedaron a unos setenta metros de profundidad. 

Consecuencia de todos los accidentes, la conciencia ecológica ciudadana puesta de manifiesto de forma espectacular en toda España en los meses posteriores al hundimiento del Prestige, ha evolucionado exigiendo dura y claramente a los poderes publicados la adopción de medidas para proteger la mar y al ecosistema marino. Es evidente que se ha generado una gran hostilidad contra los transportes marítimos de crudo, sus derivados y de todo tipo de productos tóxicos, de mercancías y productos peligrosos, de manera tal que ha crecido espectacularmente la exigencia a los poderes públicos de adopción de medidas que reduzcan al mínimo los riesgos de accidente y en consecuencia de deterioro del sistema marino en su conjunto. La conservación de la naturaleza y la preservación del medio ambiente son, hoy en día, preocupaciones generalizadas. Cierto es que existe una tendencia a identificar únicamente la contaminación marina con la procedente de los buques, pero esta última viene a constituir el 20 por 100 de la global, correspondiendo el 80 por 100 restante a la que tiene su origen en tierra.  

Los accidentes marítimos pueden tener diferentes orígenes que van desde fallos en el propio buque, a deficiencias en la preparación de la tripulación pasando por condiciones climáticas y otras muchas más. Los fallos humanos según ha sido puesto de manifiesto en la OMI constituyen más del 90 por 100 de los accidentes en la mar. Pueden atribuirse a la baja preparación de algunos miembros de la tripulación, contratados en condiciones infrahumanas, a la permisividad de las Sociedades de Clasificación, a la escasez de efectivos de la inspección de los Estados, a la falta de controles en muchos puertos y en definitiva, al desmedido ánimo de lucro de operadores marítimos sin escrúpulos que han reemplazado a los antiguos armadores. 

Hay que hacer grandes esfuerzos dirigidos hacia la prevención mediante el uso de modernas tecnologías y la adecuada formación del personal. Pero este deseo suele encontrarse con el rechazo de amplios sectores de supuestos navieros, en realidad meros oportunistas, que reducen costes mediante la matriculación de sus barcos en «registros subestándar» y también mediante la contratación de «tripulaciones subestándar». 

Ya en el año 1990 los EE.UU. a raíz del accidente del Exxon Valdez aprobó la Oil Pollution Act (OPA 90) en la que entre otros contenidos establece la responsabilidad civil ilimitada del armador por los derrames, exige que todos los buques que atraquen en sus puertos dispongan de doble casco, prohíbe el paso de buques sencillos hasta 50 millas de la costa y obliga a disponer de planes de contigencias para la atención a las costas. Sin embargo la Unión Europea solo recientemente está empezando a configurar una tímida política marítima de prevención a la que ya inexorablemente tendrá que aportar una nueva configuración. 

En España las circunstancias últimas nos deben llevar a configurar una reforma seria de la estructura del  salvamento, la lucha contra la contaminación, la seguridad marítima y de la navegación, habiendo llegado el momento de contemplar su integración en el marco europeo. 

Las costas de Europa sufren la amenaza del tráfico marítimo de baja calidad y de otros muchos tipos de tráficos, pero en el flanco sur de España (Islas Canarias y Andalucía muy singularmente) además de ello se sufren los fenómenos crecientes de la inmigración ilegal y el narcotráfico. 

La respuesta que se ha instrumentalizado a nivel mundial (Estados Unidos, Canadá, Japón, Australia, Reino Unido) es la creación de un Servicio de Guardacostas (Coast Guard) que integre todos los recursos operativos y actúe en estrecha coordinación con la Armada, a la que se debe potenciar adecuadamente. 

Hay buques específicos de auxilio (actuación en riesgo nuclear, buques para operar en sucesos catastróficos de contaminación como el del Prestige) que solo se ven obligados a actuar durante períodos muy limitados de tiempo en situaciones puntuales; pero que deben estar bien mantenidos, perfectamente atracados en lugar adecuado; y que han de estar en condiciones de colaboración con otros Estados. Solo un modelo de Guardia Costera, conectado con la Armada a la que se asigna funciones civiles con un protocolo detallado y explicitado, puede ser operativamente adecuado a un coste razonable. 

Impulsada la iniciativa a nivel europeo, el modelo español debería adaptarse adecuadamente, acoplando sus actuales efectivos a la estructura que se acordara. Suecia, por ejemplo, siguió hace diez años idéntico proceso, y cuenta en la actualidad con una Guardia Costera plenamente eficaz e implantada, partiendo de un modelo, muy similar al actual español. 

Este Servicio de Guardacostas debería integrar, además de los medios de los que actualmente dispone Sasemar y Remasa, a los otros cuerpos civiles con competencia marítima, integrados actualmente en los Ministerios de Hacienda, Agricultura y Pesca; y través de la fórmula adecuada, a los elementos militares (Armada, Ejército del Aire y Guardia Civil) que se considere oportuno. 

Bajo la óptica exclusiva del Salvamento Marítimo, las actuaciones puntuales prioritarias han de ser las de: 

-Racionalizar el programa de Buques de Salvamento. Aumentar unidades, y aumentar capacidades; recurriendo incluso a fletar provisionalmente las embarcaciones necesarias en el mercado internacional. Se estima que remolcadores de unos 20.000 Hp y más de 250 toneladas de tiro a punto fijo deberían estar estacionados en Galicia, en el Estrecho, en Canarias y en la zona de Baleares con cobertura anticipada a todo el litoral del Levante peninsular. 

-Racionalizar el programa de Centros Coordinadores. Tecnificando el número, y dedicando los efectivos humanos de que se dispone a tareas mas eficientes. 

-Impulsar la enseñanza de lucha anticontaminación en el Centro de Formación de SASEMAR en Asturias, procedido a un programa de cursos a usuarios potenciales del litoral, que se financiara con recursos públicos. 

-Crear otros dos Centros específicos de formación en materia de contaminación marítima: uno en Galicia, y otro en Canarias; estando justificadas dichas ubicaciones tanto en la peligrosidad como en la lejanía. 

-Iniciar con urgencia el programa de construcción de buques y equipos para recoger hidrocarburos y otros contaminantes flotantes; utilizando la experiencia y tecnología ya desarrollada y experimentada en otros países de la UE. 

-Adquirir e instalar en los Centros actuales de Sasemar el equipamiento necesario para el eficiente control sobre buques que hayan sido identificados como de riesgo, que se realizará con apoyo de unidades navales y aéreas. 

-Desarrollar un programa de unidades aéreas de ala fija para vigilancia marítima. Una vez más, la colaboración con el Ministerio de Defensa se muestra inexcusable si pretendemos racionalizar el gasto; el proyecto puede estar acompasado al desarrollo del proyecto de la Agencia Nacional de Guardacostas.

 -Establecer un auténtico sistema de cooperación de medios y de recursos financieros con aquellas industrias y complejos petroquímicos situados en el litoral, con el fin de que dispongan y se equipen con los más modernos y mejores medios de actuación ante emergencias en materias de prevención y lucha contra la contaminación marina. Debiéndose poner especial atención en aquellas zonas del litoral español en las que se enclavan los complejos petroquímicos con potenciales mayores riesgos de siniestros como son: Barcelona, Tarragona, Castellón, Cartagena, Carboneras, Algeciras, Huelva, A Coruña, Bilbao y Santa Cruz de Tenerife. 

-Potenciar el Centro de Salvamento y Seguridad Marítima Integral Jovellanos con el objeto de mantener y extender sus actividades de homologación, investigación y enseñanzas en todas sus componentes. 

Por mi anterior condición de Diputado en el Congreso, me considero en la obligación de indicar que desde el Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes Generales se siguieron con gran interés y responsabilidad todos aquellos acontecimientos que tuvieron lugar alrededor del intento de salvamento del B/T Prestige, cuyo hundimiento se ha erigido en una de las catástrofes marinas de mayor importancia de la reciente historia de España. El impacto social y emotivo que supuso para la población gallega y para toda la ciudadanía española tuvo un intenso y fidedigno reflejo en todos los medios de comunicación. El fracaso de la Administración Marítima, la carencia de medios, la falta de criterio, la descoordinación y la débil personalidad institucional de la misma, nos obliga a plantearnos la necesidad de modernizar la estructura del salvamento marítimo español y dotarle de una vertebración moderna con capacidad de afrontar todos aquellos futuros retos que a buen seguro volverán a plantearse en nuestras costas y en consecuencia procurar que se convierta en realidad el deseo de Nunca Mais. 

Con el compromiso que voluntariamente adquirimos desde aquellos días en los que, aturdidos por la magnitud de la catástrofe ecológica, decidimos entregarnos responsablemente a la exigencia a la Administración de un nuevo órgano de salvamento en la mar, hemos venido analizando, consultando a los expertos en las variadas componentes de esta temática y hemos llegado a la conclusión de que en España es preciso dar un paso al frente en la línea de la mejora tecnológica y organizativa del salvamento de la vida humana en la mar y en la lucha contra la contaminación marina. Por ello es por lo que nos hemos decidido a elaborar la presente iniciativa parlamentaria, con la intención de hacer una aportación a la sociedad española para defender el bien público de la vida del profesional de la mar y de la naturaleza marina en su conjunto. 

Hemos estimado oportuno describir la evolución y medios de que ha venido disponiendo la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) que es bueno recordar el hecho de que se creó en la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, tratándose de un Ente Público Empresarial al que se asignan las funciones instrumentales de la gestión de medios marinos del Ministerio de Fomento, pero que carece de la competencia y responsabilidad de dirección del mecanismo nacional de respuesta a los accidentes marítimos. 

La Constitución Española dispone que el Estado tiene competencia exclusiva en materia de Marina Mercante. El marco jurídico español (Plan Nacional de Servicios Especiales de Salvamento de la Vida Humana en la Mar y de la lucha contra la Contaminación del Medio Marino) en el ámbito del salvamento marítimo y protección del medio ambiente marino, conformado tanto por normas de elaboración interna como por normas de origen internacional integradas en nuestro ordenamiento por los cauces prescritos en el artículo 96 de la Constitución, determina que el Reino de España habrá de adoptar las medidas que resulten necesarias para procurar un servicio de búsqueda y salvamento marítimo y de protección del medio ambiente marino adecuado y eficaz. 

En materia de salvamento de vidas humanas en la mar, los compromisos de origen internacional asumidos por el Estado Español proceden sustancialmente del Convenio sobre Seguridad de la Vida Humana en la Mar, de 1 de noviembre de 1974 (SOLAS 74/78), del Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento (SAR 79), y de la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS 1982). 

Por lo que se refiere a las disposiciones de origen internacional en materia de lucha contra la contaminación del medio marino, las obligaciones básicas se contienen en el Convenio para prevenir la contaminación por los buques (MARPOL 73/78), en el Convenio Internacional para la Protección del Mar Mediterráneo contra la Contaminación, de 1976, en el Convenio para la Protección del Medio Ambiente Marino del Atlántico del Nordeste (OSPAR 1992) y en el Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos (OPRC 1990). 

 
¿Cómo se constituiría la Agencia Nacional de Guardacostas y el correspondiente servicio en España? 


Es preciso un estudio de detalle y firme decisión gubernamental para su puesta en marcha, pero conceptualmente no presenta problemas. Los principales, probablemente, devienen de la falta de resolución adecuada de las situaciones del personal que se pueda integrar en el mismo, puesto que en nuestro modelo de Coordinación ya tenemos casi todos los elementos que pueden configurar un Guardacostas, sólo que están en diferentes regímenes laborales, que sería preciso armonizar sin tensiones: 

-La Armada: es muy importante, porque un Guardacostas tiene que ofrecer una imagen Uniformada, eficaz y disciplinada; y la Armada cuenta con la base adecuada. La Armada acaba de hacer una reforma interna, separando la Flota de la Acción Marítima. La Flota es todo lo que tiene una actividad y una orientación para la Defensa. La Acción Marítima es todo lo demás: los patrulleros de apoyo a misiones de pesca y de vigilancia, las comandancias de marina sin interés estratégico, las bases que no tienen un interés para la Defensa pero que ocupan enclaves insustituibles en la costa; el Instituto Hidrográfico de la Marina, con instalaciones, buques y medios de comunicaciones y cartografía... en conjunto: 3.000 efectivos humanos, 54 buques, 38 Comandancias y Ayudantías en la costa, bases, centros de buceo..., etc. Posee elementos irremplazables, como las bases: si se perdiera la Base de Mahón, sería imposible adquirir algo semejante en el Mediterráneo; lo mismo vale para zonas enteras de costa donde se podrían ubicar medios, reparar y almacenar equipos, hacer ejercicios de adiestramiento... 

Evidentemente, habría que buscar la fórmula para que todo este conjunto tuviera una utilización conjunta, para seguir apoyando específicamente la actividad de la Flota Naval en lo necesario, pero para apoyar la actividad civil desde el Guardacostas. El actual personal es de Defensa. 

-La Guardia Civil del Mar: es un efectivo también muy importante; fundamental para el ejercicio de la soberanía. Se ignora el número de efectivos humanos, que deben ser unos mil, y unas treinta unidades de superficie. Además, tienen puestos de vigilancia, etc. Las funciones son de vigilancia, policía, inmigración, etc. Igualmente que la Armada, deberían mantener una coordinación con Interior, a través de su cadena de mando. Es personal de Defensa. 

-Aduanas: cuenta con un órgano especializado, su Servicio de Vigilancia, que tiene unos ochocientos hombres y cuarenta lanchas, además de cinco aviones y  seis helicópteros, vehículos e instalaciones en la costa. La función es de vigilancia marítima, en temas de contrabando y narcotráfico, funciones que comparten con la Guardia Civil del Mar. Son funcionarios de la Administración Central del Estado, muy especializados, pero que provienen en su mayoría del mundo de la Marina Mercante o de Pesca. 

-La inspección general marítima: son los inspectores de Marina Mercante, y tiene dos vertientes: los de los buques nacionales, que también inspeccionan su construcción, además de la operativa, y los del MOU, que solo inspeccionan los buques extranjeros en nuestros puertos. En conjunto, son unos doscientos. Son funcionarios de la Administración Central del Estado. Su concurso en un Guardacostas es fundamental, por el control de la inspección en la ejecución de la normativa in situ, y la capacidad técnica especializada. Pueden ser unos excelentes formadores de inspectores operativos, que materialicen la presencia abordo en la mar. La inspección, ahora, solamente se hace en puerto, y generalmente en forma documental: falta la presencia viva a bordo, imprescindible para aportar realidad a la presencia del Estado en la mar.

Establecimiento de una zona de especial protección en Canarias, así como medidas de ordenación de la navegación en dicha zona.

En este encuentro que estamos manteniendo en Santa Cruz de Tenerife, no me resisto a recordar la propuesta que en la pasada legislatura presentó el grupo parlamentario socialista ante el pleno del Congreso de los Diputados con el título con el que se encabeza este último apartado.


España es parte contratante del convenio de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, hecho en Montego Bay el 10 de Diciembre de 1982, que está incorporado a nuestro ordenamiento jurídico y publicado en el BOE nº39, de 14 de Febrero de 1997. También se le conoce internacionalmente, como el convenio de Jamaica o más gráficamente como la Ley del Mar.


Entre otras previsiones, su artículo 65, titulado “mamíferos marinos” dice textualmente:


“Los Estados cooperarán con miras a la conservación de los mamíferos marinos y, en el caso especial de los cetáceos, realizarán, por conducto de las organizaciones internacionales apropiadas, actividades encaminadas a su conservación, administración y estudio”


Y el artículo 194 del mismo texto, titulado “Medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino”, dice:

1º
Los Estados tomarán, individualmente o conjuntamente según proceda, todas las medidas compatibles con esta convención que sean necesarias para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino procedente de cualquier fuente, utilizando a estos efectos los medios más viables de que dispongan y en la medida de sus posibilidades y se esforzarán por armonizar sus políticas al efecto.

3bº
La contaminación producida por buques, incluyendo en particular medidas para prevenir accidentes y hacer frente a  casos de emergencia, garantizar la seguridad de las operaciones en la mar, prevenir la evacuación intencionada o no y reglamentar el diseño, la construcción, el equipo, la operación y la dotación de los buques;

5º
Entre las medidas que se tomen de conformidad con esta parte figurarán las necesarias para proteger y preservar los ecosistemas raros o vulnerables, así como el hábitat de las especies y otras formas de vida marina diezmadas, amenazadas o en peligro 


El convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, con sus enmiendas y protocolos adicionales, firmado por España en 1979 y ratificado mediante instrumento de ratificación de 22 de Junio de 1984 (BOE números. 249 y 250 de 17 y 18 de Octubre respectivamente), comúnmente denominado MARPOL (abreviatura de Marine Pollution), define en sus anexos I, II y V a determinadas áreas marítimas como “áreas especiales”; en las que por razones técnicas relacionadas con sus condiciones aceanográficas y ecológicas así como el tráfico marítimo que soportan, se exige la adopción de disposiciones obligatorias apara la prevención y control de la contaminación marítima.


Bajo este convenio internacional, estas áreas especiales tienen un nivel de protección más elevado que el resto de las áreas marítimas.


El Mar Mediterráneo, por ejemplo, es un “área especial” y como tal goza de normas específicas más severas que el resto de los mares, así como el Báltico, el Mar Negro, el Mar Rojo, el Atlántico Noroccidental, el Golfo de Adén, el Océano Antártico….etc.


Una Zona Marítima especialmente sensible (PSSA: particularly sensitive sea area), es un área que requiere de una especial protección a trvés de actuación específica acordada en la Organización Marítima Internacional (OMI), a causa de su relevancia por razones ecológicas científicas o socioeconómicas y que puede ser vulnerable al daño causado por la actividad marítima internacional.


Los criterios para la identificación de Zonas Marítimas Especialmente Sensibles (PSSA) y los criterios para designar “áreas especiales” no son incompatibles. En muchos casos, una Zona Marítima Especialmente Sensible puede entrar dentro de un área especial y viceversa.


Que recuerde quien esto expone, en la actualidad existen cinco “zonas marítimas especialmente sensibles” en el mundo: La Gran barrera Australiana, el Archipiélago cubano de Sabana-Camagüey, la isla colombiana de Malpelo, la zona de los Cayos de Florida en Estados Unidos y el Mar de Wadden en Europa del Norte que resultó calificado como tal en el mes de Octubre de 2002.


Cuando un área se aprueba en la Organización Marítima Internacional, como Zona Marítima Especialmente Sensible, de forma compatible con el derecho internacional se pueden implantar medidas para controlar la actividad marítima en dicha zona; como por ejemplo, medidas de organización del trafico marítimo (dispositivos de separación), aplicación estricta de equipos y control de descargas MARPOL en los buques, especialmente en los petroleros y la instalación de centros para el control de buques (VTS).


El procedimiento y criterios para la designación de una tal zona marítima, está publicado en la resolución de A 720 de la 17 asamblea de la OMI y garantiza que todos los intereses en juego estén contemplados: los del Estado Costero, los países del pabellón, la comunidad marítima y los intereses ecológicos, en base a la información científica, técnica y económica que es preciso aportar para obtener la aprobación internacional en dicho órgano especializado de Naciones Unidas.


La zona marítima de Canarias que en la actualidad carece de cualquier protección especial, tienen sin duda más que sobrados méritos para merecer la consideración de cualquiera de las indicadas figuras internacionales.


Tiene localizadas en su zona marítima varias colonias de cetáceos marítimos, en especial de la familia de los globicéfalos, que estan en clara regresión o en vía de extinción en otros lugares del mundo y que constituyen además un factor de interés para la comunidad científica y de explotación de un turismo ecológico y de calidad; en el marco de los artículos 65 y 194 de la Ley del Mar.


Canarias se encuentra en la ruta de los petroleros que proceden del Cabo de Buena Esperanza y transportan petróleo para Europa y viceversa; lo que genera un factor de riesgo y produce además una contaminación operacional endémica, por os vertidos operacionales que estos buques hacen en la zona, que al carecer de una protección especial al amparo de las previsiones del MARPOL, no puede limitarse ni vigilarse adecuadamente.


Además de los casi treinta mil buques que anualmente visitan el conjunto de los puertos canarios, hay un tráfico de paso entre las islas que genera una contaminación de todo tipo: de hidrocarburos por las causas descritas, de contaminación acústica por el ruido de las máquinas y propulsores marinos; de emisiones atmosféricas, etc. y además suponen un potencial de accidente con consecuencias incalculables.


Habida cuenta de la obligación que el Estado tiene de proteger estas costas, en las que existen tanto la citada diversidad biológica especial, como una fuerte dependencia económica de los recursos generados en la costa, resulta pertinente que el Gobierno español impulsara una serie de iniciativas en los foros internacionales competentes y por ello es por lo que desde el Grupo Parlamentario Socialista propusimos en el Congreso de los Diputados (Boletín del Congreso de 9 de mayo de 2003) una serie de actuaciones que debería llevar a cabo el Gobierno español y de entre las que destacamos:

1º
Estudiar y documentar, con los criterios internacionalmente aceptados en la Resolución A 720 (17) de la OMI, las especificidades existentes en la Zona Marítima de Canarias, para elevar la correspondiente solicitud a la Organización Marítima Internacional, en la que se proponga la designación de la Zona Marítima de Canarias como Área Especial o como Zona Marítima de Especial Protección o ambas, habida cuenta de su complementariedad, de conformidad con el convenio internacional MARPOL y demás disposiciones internacionales relevantes.

2º
Incluir en dicha petición a la OMI las medidas de especial protección que sean procedentes para evitar, disminuir y controlar la contaminación marina con fuente de emisión en los buques, no inferiores a las que ya existen en las otras zonas especiales marítimas del mundo.

3º
En especial, solicitar la exclusión de la navegación por dicha zona a los buques petroleros y a todo buque que transporte mercancías peligrosas o contaminantes, que navegue en tránsito y que se impongan medidas especiales de control sobre los buques que porten dichas mercancías y se dirijan o salgan de los puertos canarios.

4º
Que dentro de las facultades para disponer medidas de organización del tráfico marítimo (dispositivos de separación) que tiene el Estado y conjuntamente con el expediente de designación de zona de especial protección que se ha indicado, España proponga a la OMI el establecimiento de un dispositivo de separación de tráfico situado al Oste de Canarias, alejado al menos veinte millas más al Oeste de las costas más occidentales insulares y que sea de uso obligatorio para todos los buques que transporten hidrocarburos o mercancías peligrosas o contaminantes como definidas en el código internacional de mercancías peligrosas (IMDG) que naveguen en tránsito por la zona, es decir, que no se dirijan ni procedan de puertos situados en el Archipiélago.

5º
Ordenar la construcción, instalación y puesta en funcionamiento de un centro de control de tráfico marítimo, con elementos técnicos para controlar el citado dispositivo y con adecuados medios técnicos y aeromarítimos (buques y aeronaves) para controlar y actuar según sea procedente con el tráfico marítimo que lo utilice, incluyendo facilitar el salvamento de personas y bienes implicados.


Por otro lado, habida cuenta de la peculiaridad del Archipiélago, proponíamos el siguiente programa específico basado en las consideraciones que a continuación transcribimos:


El litoral peninsular lo constituyen líneas de costas continuadas en las que cada centro de salvamento enlaza o conecta con el vecino, pudiéndose movilizar en caso necesario medios aéreos, marítimos y de lucha contra la contaminación (LCC) pertenecientes a centros cercanos.


En Canarias no hay conexión entre los dos centros existentes y los medios hay que tenerlos en Canarias, no se puede esperar a que lleguen refuerzos que están a más de 800 millas, ya que llegarían tarde.


La zona SAR Canarias de responsabilidad española en salvamento marítimo, asignada por la OMI es la zona más extensa del Estado, más de 1.000.000 Km2.


Es atravesada por más de 35.000 buques mercantes (datos oficiosos) cada año y muchos de ellos son petroleros, buques que transportan mercancías peligrosas o contaminantes, buques con residuos nucleares…etc. En esta cifra no se incluyen los buques de pesca ni los de recreo, actividad esta última en crecimiento constante ni tampoco el elevado número de embarcaciones deportivas a vela, que recalan por Canarias en la época de los vientos Alisios favorables para después cruzar el Atlántico hasta América. También existe un importante tráfico de de buques de cruceros que requieren en ocasiones de operaciones de auxilio.


El tráfico portuario generado por las dos Autoridades Portuarias, la de Las Palmas y la de Santa Cruz de Tenerife, suman aproximadamente unos 35.000 buques más.


Por el hecho de no tener delimitada la zona económica exclusiva de 200 millas, al tener consideración de Archipiélago de Estado, en Canarias hay dificultades para intervenir en aguas entre las islas, que son aguas internacionales con el “derecho de paso inocente” de todos los buques.


La falta de vigilancia y el no disponer de un medio de “alerta temprana” para la lucha contra la contaminación deliberada de los buques petroleros, hace que no se puedan controlar las operaciones de “limpieza de tanques” que realizan estos buques incumpliendo el convenio MARPOL que realizan vertidos ilegales de petróleo.


Cuando los buques-tanques de crudo finalizan la descarga en los puertos del norte de Europa y del Mediterráneo, comienzan las operaciones de limpieza al rebasar Fisterra y a la salida del Estrecho. Cualquier vertido que se realice, de noche casi siempre, en la zona del estrecho de Gibraltar a más de 700 millas de las islas, llega indefectiblemente tiempo después a Canarias en forma de “bolas de piche” flotantes arrastradas por los vientos Alisios dominantes y por la corriente marina de Canarias de dirección sudoeste, fija casi todo el año.  No se puede saber varias semanas después del vertido, ni que barco lo hizo ni cuándo ni donde lo realizó, solo se sabe que procede del Norte.


Las costas insulares abiertas al Norte, están expuestas a los vientos Alisios y soportan una mar tendida o mar de fondo con olas de varios metros de altura y esta situación marítima en las vertientes abiertas al Norte dura casi todo el año.


Por el contrario las costas insulares de la vertiente Sur, están a sotavento y por lo menos cerca de la costa son más abrigadas.


Por todas estas razones es evidente que desde Canarias se debe disponer de medios autónomos para atender las necesidades de auxilio marítimo vinculadas a nuestra situación geográfica.

José Segura Clavell

